DEPARTAMENTO PREVENCION RIESGOS LABORALES.

El pasado 31 de marzo de 2003, La Confederación Provincial de Empresarios CEOE – CEPYME de Ciudad Real firmó un Convenio de Colaboración con el servicio de prevención ajeno PREVENCIÓN Y SALUD – CERECO, para la organización de la actividad preventiva en la empresa.

Para ser beneficiario de estos descuentos, es necesario que su empresa esté asociada a CEOE – CEPYME de Ciudad Real o a cualquiera de sus asociaciones sectoriales que la integran. 

La empresa interesada en adherirse tendrá que presentar un certificado expedido por CEOE – CEPYME, que acredite estar asociada a la misma y se beneficiará de un descuento de un 5%.

Para cualquier aclaración o consulta, rogamos se pongan en contacto con el Departamento de Prevención de Riesgos de CEOE – CEPYME ( Tfno: 926 25 03 00).

